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~do.!-&tos derechos estarán en vigor desde la .fecha de
pub1lQ8C1On de 1& presente Orden hasta laa doce horas del dia
6 da merzo da 1964.
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artes aplicadas a las técnicas del volumen; en la Escuela nd
mero' lu artes. aplicadas a la decoración y dise1lo de inte
riores; 'en 1& Escuela número 10. lu artes aplicadas al libro.
En la Escuela número 1 se ,mantienen determinados talleres y
las ense1lanzas que puedan serV1r de baae para especializa,.
ciones en diseño '/ procedimientos textiles ., t6cn1cas murales.
Por último se mantienen en todas las Escuelas, Junto a las res
pectivas especialidades, los cursos comunes, salvo en 1& Ea
cuela número 12. entendiendo que el principal esfuerzo de este
Centro debe tender principalmente a su especialización en sr
tes aplicadas al .diseño industrial:

.La reestructuración de estos Centros, de acuerdo con los 9I'l"
terios y orientaciones seftalados. comportará necesariamente la
adscripc(ón del profesorado a las distintas 'Escuelas en función
de las materias que actualmente imparten.

Esta reestructuración de las Escuelas' de Artes Aplicadas y
Oficios Artisticos de Madrid se produce en el momento que el
Ministerio de Educación y Cl.encta estudia. la reordenación g.
neral de las enseñazw;as bajo criterios de actualización y oon
vistas a una adecuada especialización de 108 Centros. Se man
tienen. por Ell10 todas las denominaciones actualmente autori
zadas. aunque algunas estén abocadas a extinguirse o trans..
formarse una vez se produzca dicha reordenación. Debe servir,
pues. de experiencia que, convenientemente evaluada., incida en
los nueVos planteamientos organizativos y pedagógicos. del
sector.

En su virtud obtenida la aprobación de la Presidencia_ del
• Gobierno a que se refiere el articulo 130.2 de la Ley de Proce·

dimiento Administrativo.
Este Ministerio .ha dispuesto:

Primero.-EÍl cada una de las Escuelas señaladas en e1 apar
tado 1 del artículo único del Real Decreto :!s3/19M, de 8 de fe
brero, ea podrán cursar 'los siguientes estudiosl

Escuela de Artes Aplicadas y ONctos Artísticos de Madrid
número 1

Cursos ~omunes y las especialidades de Figurines, .Trazado,
Calcado, Delineación arUstica, Taquigrafla. Estenotipia, Bor
dados y Encajes. Carpinterla de Taller, Cerrajería. MetaHsterfa.
Esmaltes. Mui\equerla artistica. Tapices y Alfombras, Forja ar
tfstick. Pintura mural y Corte y Confección.

Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artfsticos de Madrid
número 2

Cursos comunes y las especialidades de Orfebrería, Dorado
y Policromía, Vaciado. Talla en madera y Labrado '/ Repujado
en cuero.

Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos de Madrid
número .f

r

la el momento oportuno se determinará por este Departa
mento 1& cuanUa y vigencia del derecho regulador del siguiente
periodo.

Lo que comunico. V. l. para su conocimiento y -efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos ados.
Madrid, 1 de marzo de 1984.

ROYER SALVADOR

Dmo. Sr. Directo,: general de Política Arancelaria e Importación.

Cursos comunes y las especialidades de Decoración, Esca
paratismo, Proyectos Ebanisteria y Cerámica.

Escuela de Artes Aplicadas y Oficios Artístico. de M.adrid
número 10

Cursos comunes ,y las. especialidades de Rotulaci6n,-Dibujo
publicitario. Carteles, Ilustración artística, Encuadernación. Gra
bado. Litografía. Impresión. Fotograbado artístico, Rostauración
y Fotografia artística.

Escuela de Artes Aplicadas y Oficios ArttsUcos de Madrid
número 12

llustrfsimo señor.c

MINISTERIO
DE .EDUCACION y CIENCIA

Promulgado el Real Decreto 28311984. de 8 de febrero, por
el que se reestructuran los Centros de Artes Apltcadas y Oficios
Artísticos de Madrid, procede que por este MinlsteI10 se ads
criban a las disUntas Escuelas las especialIdades actualmente
autorizadas. según el criterio de profundización especializadora
establecido en la exposición de motivos del citado Real Decre.
too Por ello se ha procurado concentrar 108 medios de acuerdo
con 1&1 orientaciones' siguientes: En la Escuela número 2, las

5156 ORDEN de 27 de febrero de 1984 por la que 813 de.
arrolla el Real Decreto 283/1Q84, de 8 de febrero,
qus reestructura lo. Centro. tU Artes Apitcada. y
Oficto. Artfstfco8 de Madrid.

Especialidades de Diseñ<f. Diseño industrial y Jugueterfa.

Segundo.-La redistribución del profesorado que presta sus
servicios en Madrid se efect.uará· por la Subsecretaria del De..
partamento. Al adoptar las acciones administrativas prElcisas
para el acoplamiento se tendrán en cuenta los deseos expresa
mente formulados por los interesados, en la medida que sean
compatibles con las necesídades derivadas de la distribuciÓn de
especialidades a que se refiere el articulo anterior.

Tercero.-l, Una Comisión. de la que formarán parte los
Directores de las actuales- Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios
Artísticos de Madrid números 1, 1, 4. 10 Y 12, propondrá. a la
Subdirección General de Ense1ianzu· Artistlcas la :redistribución
del material existente en las mismas, en función de las aspa..
cialidades que a partir del próximo año académico han de cur-
sarse en cada una de ellas. .

2. Una Comisión, de la que formarlo parte los Secretarios
de ias actuales Escuelas de Artes Aplicadas y .Oficios ArUsticos
de Madrid números 1, 2, 4. 10 Y 12. coordinari 1& distribución
de 101 alumnOl y la admisión de nUBTaI matriculas en 101 di.:"
tintos Centros. ·
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DISPOSICION ADICIONAL

Por la Dirección General de Personal 7 Serviclol se adscrl
biré.n a las nuevas Escuelas las plazu de carácter no docente
que sean necesarias para el buen funcionamiento de las mill
mas y se redistribuirán, a propuesta de 1& Subdirección General
de Ensefl.anzas Artísticas, los -funcionarios destinados actual
mente en las mismas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Para: ¡arantlzar la continuidad de las tunciones '1
1& puesta en marcha de la reordenación -de 1&& enseñanzas.
aquellos Directores que, de acuerdo' COD 1& Orden de 28 de oc
tubre de 196&, hayan concluido el plazo de 8U mandato, conti
nuarán desempeñando la dir-ecc16n de los respectivos Centros
h1l.sta la fmalización del curso 1984}8S.

Segunda -Una vez f<>rmalizada la· reorganizaCión, las canti
dades destinadas a gastos de funcionamiento se librarán direc
tamente .a cada una de las Escuel.a& .,specificadas en la norma
primera de esta Orden. . '

DISPOSICION DEROGATORIA

Quedan derogadas las Ordenes de 'ZT de marzo de 1947, 16 de
noviembre de 1949, 30 de diciembre de 1949 y cuantas normas
de igual o inferior rango sean incompatibles con -lo dispuesto
en la presente Orden.

DISPOSICION FINAL

Se autoriza a la Subsecretarfa del Departamento para dictar
las resoluciones necesarias para el desarrollo y aplicación de lo
dispuesto' en la presente Orden, que entrará. en vigor el día sI
guiente al de su publicaci6n en el -BoleUn Oficial ~el Estado-.

Lo que comunioo a V. l.
Madrid, 27 de febrero de 1984.

MARAVALL HERRERO

Ilmo. Sr. Subsecretario.

CONSEJO GENERAL
DEL PODER JUDICIAL

ACUERDO ae 22 de febrero de 1984, del Pleno del
Consejo General <Ufl Poder Judicial, por el que se
'regula la provisión de determinado.! destinos y tiem
po de permanencia en lo. mismos de los Magistra·
do•. Juece.-y Secretario•.

La oblIgación de los Magistrados, Jueces y Secretarios de
permanecer durante el plazo mInimo de un afta en los desti
nos obtenidos en concurso de traslado se ha comprobado 'que
no resulta tiempo suficiente para el logro de una mayor eficacia
en el ~rvicio de la Administración de Justicia y, por otra parte,
se ha evIdenciado el grave perjuicio que, tanto para la función
como para el justiciable. ocasiona la excesiva movilidad de los
funcionarios en los destinos obtenidos por promoci6n. reIngreso
al servicio activo o por ingreso en 1& Carrera, por falta de
reglamen taci6n de .UD tiempo mínimo de permanencia en dichos
destinos.

En su virtud. el Consejo General del Poder Judicial, velando
por el interés superior de la Justicia. como servicio público que
debe primar sobre el interés particular del funcionario, en su
reunión plenaria del día 22 de febrero de 1984:, adoptó el si
guiente acuerdo:

1.° ·Los miembros de -la Carrera Judicial, Cuerpo de Magis
trados de Traba1o. Secretarios de 1& Administración de JusticIa
y Secretarios de Magistratura de Trabajo que soltc1tareny
obtuvieren traslado voluntario no podrAn soltcitar nuevo destino
hasta transcurridos dos ados desde la fecha del nombramiento.

2.- Los Jueces, grado de ingreso, que en virtud de concurso
obtuvieren promoción a grado de ascenso, con cambio de destino.
no podrán solicitar traslado hasta transcurrido un afta desde
la fecha de dicha promoción. '. ~

La misma limitación seré. aplicable a iOI miembros del Se
cretariado de la Administración de Justicia que en virtud de con~
curso obtuvieren promoción, con cambio de destino, a categoría
o' grado superior. "

S.O Las plazas correspondientes a la categoria de Juez o
Secretario, grado de ingreso, que deban cubrirse con funcio
narios de nuevo ingreso se proveerán con loa aspinUltes de la
ca.rrera respectiva que hayan· superado el curso «e formacIón
selectiva en la Escuela Judicial. A tal fin, a la terminación del
expresado curso, se expondrá en el tablón de anuncios de dicho
Centro la rel&ción de vacantes a ofrecer para que, en el plazo
que lI8ñale el anuncio} quie~s lo deseen puedan IOlicitar talel
vacantes, mediante instancia dirigida al Consejo General del
Poder Judicial. Quienes en virtud de tal petición obtuvieren al.
guna de las plazas solicitadas no podrán pedir traslado hasta
transcurrido un año desde Ja fecha de au nombramiento.
'.Los aspirantes que 'no formularan 80licitud aeré.n itestinad08,

por el orden de calificación definitiva, a las plazas de 8U re.
pectiV8 carrera que no hubieran sido solicHadas, para lo 4N&1
éstas, se ordenarán en función ,del mayor número de habitaatel
de 1& población donde tenga su sede el Juzgado al que corre.
penda la misma, según el último censo elaborado por el Insti
tuto Nacional de Estadistica. Los que obtuvieran destino oon
forme al sistema últimamente expuesto podrán solicitar traslado
voluntario a partir del momento mismo de su toma de posesión.
sin qUe rija, por tanto para ellos el plazo de un año previsto
en el -párrafo primero de es~ número. .

4.° Lo dispuesto en .el número anterior será. de aplicación
respecto a las plazas de Secretarios de Magistraturas de Trabajo
qUe deban cubrirse con funcionarios de nuevo ingreso, sin btra
variación que la relativa al. ofrecimiento de vacantes. qUe en
este caso deberá realizarse mediante exposición en el tablón
de anuncios del Consejo General del Poder Judicial. lo que
habrá de tener lugar cuando se inserte en el .Boletín Oficial'del
Estado~ el acuerdo de aprobación de 1& propuesta del Tribunal
calificador de las oposiciones a ingreso en el referido Cuerpo de
Secretarios de Magistraturas de Trabajo.

5.° También seré. de aplicación 10 dispuesto en el número S.O
de este Acuerdo a los miembros de la Carrera Judicial o )<lscal
que ingresen· en el Cuerpo de Magistrados de Trabajo y que en
su solicitudforrnularan petición para alcanzar plaza concreta
da las vacantes que anunciaran en el respectivo concurso, cuan~

do consiguieran ésta. -

e.- ta.s plazas vacantes correspondientes a la categoría de
Magistrado que deban cubrirse por promoción de Jueces serán

. ofrecidas telegráficamente por el Consejo General tlel Poder Ju
dicial a los Jueces a quienes corresponda el ascensg a dicha
categoria, a los fines de que si lo desean, puedan solioltarlas
todas o alguna de ellas en el plazo de cinco dias. Quienes, en
virtud de tal petición. obtuvieran .nombramiento para alguna
de las plazas solicitadas, no podrán pedir traslado hasta trans
currido un ado desde la fecha de dicho nombramiento.

Los que no formularan petición de plaza serán destinados.
siguiendo el orden escalafonaJ., a las plazas que hubieran que~

dado desiertas, para lo cual éstas se ordenarán en función del
mayor número de habitantes· de la población donde tenga su
sede el órgano judicial al que corresponda 1& misma. según
el último censo elaborado por el Instituto Nacional de Esta
distica. Cuando las plazas vacantes coITespondan a' órganoa ju
diciales situados en 1& misma población, se antepondrán las de
órganos judiciales colegiados a las de Juzgados, y entre estos 61·
timos, los de Primera Instancia a los de Instrucción, y éltos, a'
su vez, a los de Peligrosidad. Si los Juzgados fueran del mismo o
mismos órdenes jurisdiccionales, su ordenación se efectuará por
el del oardinal que tuvieran asignado. Los que al ascender fue
ran destinados conforme al sistema últimamente dispuesto po
drán solicitar traslado voluntario. a partir del momento de IU
toma de posesión, sin que rija, por tanto, para ellos el plazo
de un afio previsto en el párrafo primero de este número.

Lo dispuesto en los párrafos anteriores se entiende sin per
juicio de lo dispuesto en la- disposición transitoria tercera de
la Ley Orgánica 5/1981, de 16 de noviembre.

7.0 Serán aplicables las reglas anteriorés, 'en 101 casos en
que proceda. a quienes soliciten y obtengan el reIngreso al ser
vicio activo desde la situaci6n de supernumeraria, excedente
voluntario o suspenso. . ,

8.° El presente acuerdo empezarA a regir al dia siguiente de
su pl..1b!icaci6n en el «Boletfn Oflcia\ del Estado-, sin que sea
aplicable, por consiguienU, a quien hubiera obtenido destino
con antf!rioridad.

a.o Los expedientes de ·concurso que 88 encuentren en tra.
mitación a la entrada en vigor de este acuerdo se resolverán
conforme a las normas que regian hasta dicha fecha.

DlSPOSICTON DEROGATORIA

Quedan derogadas cuantas disposiciones reglamentarias se
. opongan a lo dispuesto en el presente Acuerdo.

Madrid, 22 de febrero de 1984..-El Presidente del Consejo
General del Poder Judicial, Federico Carlos Sainz de Roble. y
Rodríguez.


